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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(/le la Gacela núm. 55.)

1)8 LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN CIRCULAR.

Los preceptos de la ley de 30 de 
Junio último, que regula el ejer
cicio del derecho de asociación, 
no han sido cumplidos en todas 
sus partes y con la eficacia que 
fuera de desear, por la indolencia 
de los asociados á quienes direc
tamente afectan sus disposiciones.

Muchas deben ser la Sociedades 
que no han acudido en tiempo 
hábil á inscribirse en el Registro 
de que habla el art. 7.°, y antes 
de que pierdan su existencia legal, 
es de equidad concederles un nue
vo plazo, en el que puedan inscri
birse, y dar á las ya creadas una 
preferencia en la inscripción que, 
en cumplimiento del párrafo se
gundo del art. 8.°, les asegure y 
permita conservar su primitivo 
título.

Por estas consideraciones, S. M. 
el Rey, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido 
disponer lo siguiente:

l.°  Se concede un nuevo plazo 
de cuarenta dias, á contar desde 
el 28 de este mes, para que las . 
Asociaciones ya creadas puedan 
inscribirse en el Registro del Go
bierno de la provincia, en la forma 

que dispone el art. 3.° de la ley de 
30 de Junio último.

2. ° Terminado que sea este 
plazo, podrán inscribirse en otro 
igual las nuevas Asociaciones en 
el primero creadas; y

3. ° En lo sucesivo no se hará 
inscripción alguna que se solicite 
fuera de las condiciones marcadas 
en la repetida ley.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 23 de Febrero 
de 1888. = Albareda.=Sr. Gober
nador de la provincia de.....

DIRECCION GENERAL

DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Según despacho del Cónsul de 
España en Marsella, se ha desarro
llado en aquel departamento una 
epidemia en el ganado de cerda, 
que denominan pneumo typhus, 
y ocasiona grandes estragos en 
dichos animales.

En su consecuencia, esta Direc
ción general ha dispuesto prohibir 
la entrada en España por puertos 
y fronteras de los animales de 
cerda y toda clase de embutidos 
que procedan del mencionado de
partamento hasta tanto que se 
tenga conocimiento de haber ce
sado la enfermedad.

Madrid 21 de Febrero de 1888.= 
El Director general,Teodoro Baró. 
=Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

Según despacho del Cónsul de 
España en Malta, el Gobierno local 
ha ordenado, á consecuencia de la 
muerte de una oveja ocasionada 
por la peste bovina, que las dis

posiciones establecidas respecto á 
esta especie se apliquen á todos 
los animales rumiantes.

En su consecuencia, esta Direc
ción general ha acordado prohibir 
la entrada por los puertos y fron
teras de aquellas especies de ani
males procedentes de Malta hasta 
que se tenga conocimiento de ha
ber cesado la enfermedad.

Madrid 21 de Febrero de 1888.= 
El Director general, Teodoro Baró. 
=Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

(De la Gacela núm. 55J

GOBIERNO CIVIL
POLICÍA URBANA.

No habiendo cumplido los Al
caldes de los Ayuntamientos ex
presados en la relación que á con
tinuación se inserta lo prescrito 
en las circulares de 10 de Octubre 
y 11 de Noviembre del próximo 
pasado año ni lo ordenado en la 
publicada en el Boletin oficial del 
7 del corriente, por la que se les 
conminaba con la multa de 25 pe
setas si en el término de octavo 
did no remitían á este Gobierno el 
estado cuyo modelo se publicó en 
el Boletin del dia 9 del citado mes 
de Octubre, y habiendo trascurri
do sin verificarlo no solo los ocho 
dias prefijados sinó un doble pla
zo, he acordado imponerla expre
sada multa á los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que se citan á con
tinuación, la cual se hará efectiva 
remitiendo á este Gobierno el pa
pel correspondiente en el plazo de 
tercero dia juntamente con el refe
rido estado, debiendo advertir á las 
indicadas autoridades locales que 

no admitiré oficio alguno escusán- 
dose con la manifestación de ha
ber cumplido el servicio ni en 
súplica de la condonación de la 
m u 1 ta.

Burgos 24 de Febrero de 1888. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Relación de los Ayuntamientos cu
yos Alcaldes no han cumplido lo 
ordenado en la circular de 6 del 
actual.

Aranda de Duero.
Baños de Valdearados.
Quemada.
San Juan del Monte.
Vadocondes.
Fresneda de la Sierra.
Ocon de Villafranca.
Puras de Villafranca.
Rábanos.
San Clemente del Valle.
Valmala.
Villaescusa la Sombría.
Abajas.
Briviesca.
Frias.
Quintanarruz.
Rucandio.
Salinillas de Bureba.
Solduengo.
Vesgas.
Alvillos.
Cabia.
Gredilla la Polera.
Ibeas de Juarros.
Santa Cruz de Juarros.
Tobes y Rahedo.
Vilviestre de Muñó.
Villafria.
Villariezo.
Arenillas de Riopisuerga.
Palacios de Riopisuerga.
Revilla Vallejera.
Villaquirán de la Puebla.
Villaquirán de los Infantes.
Villaverde Mogina.
Villazopeque.
Ciruelos de Cervera.
Mazuela.
Olmillos de Muñó.



Peral de Arlanza.
Pineda Trasmonte.
Pinilla Trasmonte.
Quintanilla del Coco.
Santa Inés.
Santa Maria Mercadillo.
Valdorros.
Villafruela.
Villahoz.
Villalmanzo.
Villangomez.
Villamayor de los Montes.
Bozoo.
Santa Maria Rivarredonda.
Fuentemolinos.
Guzman.
Quintanamanvirgo.
Roa.
Valdeande.
Villatuelda.
Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Pez.
Hoyuelos de la Sierra.
Jaramillo de la Fuente.
Neila.
Pinilla de los Barruecos.
Alfoz de Santa Gadea.
Pesquera de Ebro.
Valdelateja.
Valle de Zamanzas.
Valle de Valdelucio.
Aforados de Moneo.
Merindad de Valdivielso.
Partido de la Sierra en Tobalina.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

En vista de haberse celebrado 
sin efecto las tres subastas preve
nidas en el art. 23 del decreto-ley 
de 29 de Diciembre de 1868, he 
acordado con fecha 18 del actual, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 3.° del mencionado 
art. 23, declarar franco y regis- 
trable el terreno que comprende 
la demarcación de la mina de 
carbón número 478, denominada 
Consuelo, sita en término de San 
Adrián de Juarros.

Lo que se publica en este perió
dico oficial á los efectos de la vi
gente ley de minas.

Burgos 22 de Febrero de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Caza.

En el Boletín oficial correspon
diente al dia l.° de Enero último 
se insertó la circular siguiente:

«Estando prevenido por el artí
culo 21 de la vigente ley de caza 
que se prohíba cazar en los dias de 
nieve y en los llamados de fortuna, 
aunque las personas se hallen pro
vistas de las licencias correspon
dientes, encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provin

cia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad cumplan 
en sus respectivos términos muni
cipales con dicha disposición, ha
ciendo que por todos se respeten 
las prescripciones establecidas.»

Y habiendo llegado á mi cono
cimiento que con motivo del tem
poral de nieves se están cometien
do muchos abusos destruyendo la 
caza, se reproduce la preinserta 
circular encargando á las autori
dades referidas redoblen su celo 
para evitar los daños que se están 
causando.

Burgos 24 de Febrero de 1888. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

JUNTA PROVINCIAL BE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circulai'.
Esta Junta, en sesión celebrada 

el dia 10 del corriente mes, acordó 
excitar el celo de los Maestros y 
Maestras de las escuelas públicas 
á fin de que á la mayor brevedad 
remitan al Sr. Inspector de pri
mera enseñanza una nota ó rela
ción de los productos, colecciones 
ú objetos que se propongan enviar 
á la Exposición Universal de Bar
celona, para que por la Comisión 
de esta provincia se pueda cumplir 
con lo prevenido en la primera de 
las instrucciones formuladas por 
la Comisaría regia de la mencio
nada Exposición Universal.

Burgos 14 de Febrero de 1888. 
=EI Gobernador, Presidente, An
tonio Botija Fajardo.=E1 Secreta
rio, Marcelino Bonifaz.

COHESION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del dia 3 de 

Febrero de 1888.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Sebastian Arechavala, y asis
tencia de los Sres. Aldea, De San
tiago, Izquierdo Palacios, y Por
res, diose lectura del acta de la 
anterior de 31 de Enero último y 
quedó aprobada.

La Comisión acuerda señalar 
para celebrar sus sesiones restan
tes del presente mes los dias 7, 10, 
15, 17, 20, 21,24 y 28 y hora de 
las cinco y media de su tarde.

Diose cuenta de un oficio del 
Sr. Gobernador, fechado en este 
dia, trasladando otro del Alcalde 
de Mambrilla de Castrejon en que 
se pide que se practiquen por la 
Dirección de carreteras provincia- 

es los estudios de un camino ve
cinal que partiendo de aquel pue- 
olo se dirija al puente de San Mar
tin de Rubiales; y la Comisión 
acuerda que se dé cuenta de él á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria.

Se acordó que pasara á informe 
del Sr. Diputado Inspector Direc
tor interino de) Hospicio provin
cial otro oficio del Sr. Gobernador 
trasladando una comunicación del 
Alcalde pedáneo del pueblo de 
Vallejimeno, perteneciente al dis
trito municipal del Valle de Val- 
delaguna, en que participa ha
berse fugado el joven expósito 
Gonzalo, perteneciente á la Casa 
provincial de Beneficencia, que se 
presentó á los que le habían cria
do en aquella localidad con el en
gaño de que traia permiso por 15 
dias para estar en la misma.

Accediendo á lo solicitado por 
el Sr. Alcalde de Briviesca en ofi
cio de 31 de Enero último, se acor
dó conceder á aquel Ayuntamiento 
el plazo de 40 dias para rendir las 
cuentas municipales pendientes de 
formación, en razón á no haberse 
podido cumplir este servicio, á 
pesar de las órdenes que se le han 
trasmitido, por hallarse enfermo 
el Depositario de fondos munici
pales.

Diose lectura de un oficio, fe
chado en 28 de Enero último, sus
crito por D. Emilio de San Pedro, 
D. Manuel Hesse y D. Angel Tu- 
danca, testamentarios del finado 
D. Gabriel Foronda Lerena, vecino 
que fué de esta Capital, en que 
manifiestan que verificada la venta 
de sus bienes, y cubiertas las obli
gaciones que pesaban sobre ellos, 
el 6 por 100 del haber líquido del 
finado, que legó al Hospicio pro
vincial, asciende, deducidas 278 
pesetas 94 céntimos satisfechas á 
la Hacienda por sus derechos y los 
de liquidación, á 2.624 pesetas 90 
céntimos, cuya cantidad dicen ha
llarse en poder del testamentario 
D. Emilio de San Pedro y á dispo
sición de dicho Establecimiento 
benéfico; y la Comisión acuerda 
que ingrese dicha cantidad en la 
Depositaría provincial, y que se 
dé cuenta del expresado oficio á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria á los efectos á que haya 
lugar.

Diose lectura del oficio del Di
rector del Manicomio provincial 
de Valladolid participando que en 
el dia 31 de Enero último ha salido 
de aquel Establecimiento por dis

posición del Facultativo y orden 
de aquella Diputación provincial 
Margarita Diaz Rodrigo,natural de 
Villamayor de los Montes, pensio
nada por esta provincia; y la Co
misión acordó quedar enterada.

En vista del oficio del Sr. Go
bernador trasladando otro del 
Excrno. Sr. Gobernador General de 
la Isla de Cuba en que se expresa 
que el mozo Agapito Fernandez 
Ruiz, núm. 4 del alistamiento de 
la Merindad de Sotoscueva para el 
reemplazo de 1887, no se ha pre
sentado á cubrir su responsabili
dad á pesar de haber trascurrido 
con exceso el plazo de un mes que 
se le señaló al efecto en el anun
cio del Boletín oficial de la pro
vincia de Santiago de Cuba, cor
respondiente al dia 26 de No
viembre último, cuyo ejemplar se 
acompaña : la Comisión acuerda 
ordenara! Ayuntamiento que ins
truya contra él expediente de pró
fugo.

A petición del Sr. Aldea se acor
dó que quedase sobre la mesa has
ta la sesión próxima el expediente 
instruido á instancia de D. Angel 
López y cu a tro Concejales del Ayun
tamiento de Villasandino, recla
mando contra la validez del acuer
do de aquella corporación en que 
se ha nombrado Secretario de la 
misma á D. Santiago Maestro y 
Corral.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Alejo Tamayo y Gi- 
meno, Concejal del Ayuntamiento 
de Peñaranda de Duero, queján
dose de que no se le ;ha comunica
do el fallo que aquella corporación 
hubiese dictado sobre la instancia 
en que renunció el cargo como in
compatible con el de Fiscal mu
nicipal suplente; y resultando de 
los datos remitidos por el Alcalde 
que el fallo de la corporación mu
nicipal que admitió aquella renun
cia, dictado en 27 de Noviembre 
último, se comunicó al interesado, 
la Comisión acuerda quedar ente
rada.

En el expediente instruido con 
el fin de obligar á los Ayuntamien
tos de las cabezas de partido judi
cial á que rindan las cuentas pen
dientes de gastos carcelarios, re
sultando que los Alcaldes de Aran
da de Duero, Briviesca, Castrogeriz, 
Miranda de Ebro, Sedaño y Vi- 
llarcayo no han remitido las cor
respondientes á los años económi
cos de 1885-86 y 1886-87, habién
dolo hecho el de Roa solo de la de 
1885-86 y el de Salas de la de 1886-



87: la Comisión acuerda apercibir 
á dichas autoridades locales, con
minándolas con la multa de 12 
pesetas si en el preciso término de 
un mes no remiten las cuentas ex
presadas para su exámen y apro
bación.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de Santiago San
ta Maria, vecino de Los Balcárce- 
res, en solicitud de que se traslade 
á un manicomio á su hermano Pe
dro Santa Maria Mediavilla, solte
ro, de 17 años de edad, por cuenta 
de los fondos provinciales; y re
sultando de la certificación facul
tativa que dicho jóven no padece 
de demencia, sino de una imbeci
lidad congenita, la cual no puede 
curarse en ningún establecimiento 
de dicha clase, la Comisión acuer
da no haber lugar á lo solicitado.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Felipe Martin, vecino 
de Nebreda, alzándose contra un 
acuerdo del Ayuntamiento por el 
cuál se le declaran varias respon
sabilidades por su gestión admi
nistrativa como Alcalde de aquella 
localidad en los años de 1873 al de 
1885 inclusive: resultando que el 
Alcalde ha remitido tan solo el ex
pediente de responsabilidad ins
truido contra el reclamante, pero 
no las cuentas municipales de los 
años expresados, ni la justificación 
de la persona que ejerció el cargo 
de Recaudador durantelosmismos: 
la Comisión acuerda hacer pre
sente al Sr. Gobernador la necesi
dad de que se reclamen dichos an
tecedentes á fin de que en vista 
de ellos pueda informarse con el 
debido conocimiento de causa.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria del expediente sobre sub
vención solicitada por el Ayunta
miento de Cillaperlata paralacons- 
truccion de un camino vecinal que 

es de Tórtoles, en razón á que sus 
hijos han cumplido la edad de 14 
meses.

De la misma conformidad se 
acordó conceder el socorro de 
7‘50 pesetas mensuales por seis 
meses á contar desde l.° de Se
tiembre último á Pablo Barona, 
vecino de Valdenoceda; por igual 
tiempo y á contar desde l.° de Di
ciembre próximo pasado á Angel 
Martínez, vecino de San "Felices 
(Tuvilla del Agua); por igual tiem
po y á contar desde l.° de Enero 
último á Román Palacin, vecino 
de Los Balbases, á Pedro García 
que lo es de Gumicl del Mercado, 
y á Manuel Tomé de Villamayor 
délos Montes; y prorogar la con
cesión anterior por 5 meses desde
l.°  del actual á Juan García vecino 
de Aranda de Duero, á Venancio 
Martínez de Cogollos, y á Antonio 
Remalles de Los Balbases.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 3 de Febrero de 1888. 
= El Vicepresidente, Sebastian 
Arechavala. = EI Secretario, An
tonio Azpiroz.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la tercera su
basta anunciada en la Gaceta de 
Madrid de 20 de Agosto y en el 
Boletín oficial de la provincia de 
24 del mismo mes para la contra
tación de las obras del trozo undé
cimo de la carretera provincial de 
Roa á Santa María del Campo, la 
Diputación provincial, en sesión 
de 29 de Noviembre último, acordó 
que se anuncie nuevamente, au
mentando en un 5 por 100 el tipo 
que sirvió de base á las tres su
bastas anteriormente indicadas, y 
bajo el pliego de condiciones que

de dicho punto ha de dirigirse á la 
carretera de Cereceda á Laredo, 
así como de la'instancia del Ayun
tamiento de Pineda de la Sierra en 
que pide se le abone la cantidad de 
1000 pesetas por las obras del ca
mino vecinal construido por aquel 
pueblo que se hayan utilizado en 
la construcción de la carretera de

se inserta á continuación; advir
tiéndose que el proyecto, presu

puesto y condiciones facultativas 
originales se hallarán de mani- 

■)fiesto en la Secretaría de la indi
cada Corporación, y copia de los 
mismos documentos en el Ministe
rio de la Gobernación, para que

Uzquiza á Bezares.
De conformidad con lo propues

to por el Vocal ponente Sr. Porres, 
la Comisión acuerda desestimar 
las peticiones de próroga de so
corros de lactancia hechas por Do
mingo Vicario, vecino de Tuvilla 
del Agua, y por José Laso que lo 

puedan enterarse los licitadores.
Burgos 2 de Diciembre de 1887. 

—El Vicepresidente de la Comi
sión provincial, Sebastian Arecha
vala. —Por acuerdo de la Comisión 
provincial, el Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Pliego de condiciones para la su
basta de las obras de construcción 
del trozo undécimo de la carre
tera provincial de Roa. á Santa 
Maria del Campo.
I .a Comprende dicho trozo des

de el confin jurisdiccional de Tor- 
repadre hasta la salida del puente 
de Escuderos, siendo su longitud 
de 2 kilómetros 253 metros 30 
centímetros, cuyo presupuesto de 
ejecución material asciende á la 
cantidad de 00.287 pesetas 31 cén
timos, y el de contrata á la de 
69.330 pesetas 41 céntimos. Del 
importe de la subasta satisfará el 
pueblo de Santa Maria del Campo 
el 25 por 100 en metálico y en pie
dra para el afirmado, y el valor de 

‘todas las expropiaciones necesa
rias, y el 75 por 100 restante la 
Diputación provincial, á medida 
que las obras se vayan ejecutando.

2. a Servirá de tipo para las 
proposiciones que se hagan la 
cantidad de 69.330 pesetas 41 cén
timos, á que asciende el presu
puesto de contrata.

3. a A toda proposición que se 
presente deberá acompañarse carta 
de pago de haber depositado en la 
Caja general de Depósitos los lici
tadores que se presenten en Ma
drid, y en la Caja sucursal los que 
lo verifiquen en esta ciudad, la 
cantidad de 3.466 pesetas 52 cén
timos, equivalente al 5 por 100 del 
tipo de la subasta.

4. a El contratista, antes de ex
tenderse la escritura, deberá depo
sitar como garantía en la Caja su
cursal de Depósitos de esta ciudad 
el 10 por 100 del importe de la ad
judicación.

5. a El contratista se obligará á 
cumplir todas las disposiciones del 
pliego de condiciones generales 
aprobado por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, y lo que dispone 
el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, en cuanto no se oponga á las 
condiciones especiales fijadas para 
esta contrata.

6. a Para la ejecución de las 
obras que se subastan, se señala 
el término de diez y ocho meses, á 
contar desde el día en que se haya 
verificado el replanteo.

7. a El contratista se comprome
te á cumplir sus obligaciones á 
riesgo y ventura, y no se abonará 
otra obra que la que realmente eje
cute, sea mas ó menos que la cal
culada, sin que por causa alguna 
pueda pedir aumento de precio de 
cada uno de los que se consignan 
en el proyecto para las unidades 

de obra. Tampoco podrá pedir res
cisión del contrato, á no serpor 
falta de pago ó cumplimiento de 
las condiciones estipuladas.

8. a El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los Tribuna
les del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su 
domicilio.

9. a Si el contratista no cum
pliese con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas, quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la 
Corporación, y por vía de multa 
perderá la fianza que haya de con
signar para seguridad de este con
trato.

10. Con el fin de que las obras 
se ejecuten con regularidad y pue
dan terminarse en el plazo fijado, 
el contratista se obligará á tener 
en ella constantemente el número 
de operarios que el Director desig
ne, y en caso de que no se cumplie
se con esta condición, el mismo 
Director pondrá por cuentá del 
contratista los operarios que falten 
para el total designado, estando 
obligado este á cumplir todas las 
órdenes que por escrito le comuni
que el expresado Director.

11. Tan “luego como estén ter
minadas las obras de la carretera, 
serán recibidas provisionalmente, 
entendiéndose verificada’esta re
cepción cuando el Sr. Gobernador 
civil de la provincia acuerde que 
se abra al tránsito, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 43 del re
glamento de 10 de Agosto de 1877, 
y advirtiéndose que, conforme á lo 
prescrito en dicho precepto legal, 
no se dictará la expresada orden 
hasta que el contratista haya re
formado las obras que no estén eje
cutadas con estricta sujeción á las 
condiciones del contrato.

12. El plazo de garantía para 
las obras, será de un año, que em
pezará á contarse desde el dia que 
tenga lugar la recepción provi
sional.

13. Pasado el plazo de garan
tía se procederá á la recepción 
definitiva, siempre que las obras 
se hallen ejecutadas con arreglo 
á las condiciones de este contrato, 
á las disposiciones legales vigentes 
y en buen estado de conservación, 
de lo cual expedirá el Director el 
oportuno certificado para que pue
da devolverse la fianza al contra
tista. En caso contrario, se sus



penderá la recepción hasta que 
este cumpla la obligación de en
tregar las obras con sujeción al 
contrato.

14. Mensualmente expedirá el 
Director de carreteras provinciales 
la certificación que acredite las 
obras ejecutadas por el contratista, 
cuyo documento pasará á la Conta
duría de fondos provinciales para 
su abono.

15. La Administración recono
ce á favor del contratista los de
rechos fijados en el art. 39 del 
pliego de condiciones generales de. 
10 de Julio de 1861, que trata de 
los intereses de demora por falta 
de pago de las certificaciones ex
pedidas.

16. Los gastos de otorgamien
to de la escritura, los de la copia 
que ha de entregarse á la Diputa
ción, los de la inserción de este 
pliego de condiciones en la Gaceta 
de Madrid, así como los demás 
que ocurran, inclusos los de la 
subasta, serán de cuenta del con
tratista.

17. El remate tendrá lugar el 
dia 24 de Marzo próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en esta 
capital en el salón de actos de la 
Comisión provincial, bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador ó del 
Diputado de la Comisión en quien 
delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado por la Dipu
tación, ante Notario público, y en 
mismo dia y hora en Madrid, en 
la Dirección general de Adminis
tración local, Ministerio de la Go
bernación, observándose las reglas 
siguientes:

1. a El acto dará principio en 
el dia, hora y sitios designados, 
dando lectura del art. 16 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, del 
anuncio de la subasta y del pliego 
de condiciones para la misma.

2. a Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente de
clarará abiertp la licitación por el 
plazo de media hora, y advertirá á 
los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta, en la inte
ligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará 
explicación alguna.

3. a Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores en
tregarán al Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones, 
rubricando por sí mismos la car
peta en el acto de la entrega, y el 
Presidente los recibirá dando á 

cada pliego el número que le cor
responda por el órden de presen
tación y le dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

4. a Las proposiciones serán ex
tendidas en papel del selloll.0, y se 
entregarán en pliegos cerrados al 
Presidente, y dentro de ellos de
berán hallarse las proposiciones 
ajustadas al modelo, el resguardo 
que acredite la constitución de la 
fianza provisional y la cédula per
sonal del licitador.

5. a Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán reti
rarse por ningún pretexto . ni mo
tivo.

6. a Trascurrida la media hora 
señalada para la presentación de 
las proposiciones, el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz de la 
proposición en él contenida, y su
cesivamente abrirá y leerá los de
más por el órden de numeración 
que se les haya dado al presen
tarlos.

7. a En el acto mismo de la aper
tura, el Presidente devolverá des
echadas las proposiciones que no 
fueren acompañadas del resguardo 
del depósito y de la cédula perso
nal del licitador, si no van unidos 
estos documentos á dicho pliego, 
y las que no se ajusten al modelo.

8. ” Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Pre
sidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición mas ventajosa entre todas 
las admitidas.

9. a Si entre ellas hubiere dos ó 
mas proposiciones iguales mas 
ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una lici
tación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasados los cuales 
declarará el Presidente terminado 
este, despues de apercibir por tres 
veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, hará la 
adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número mas bajo.

10. Si resultasen igualmente 
ventajosas las proposiciones de los 
rematantes provisionales, la Dipu
tación provincial citará á estos pa
ra la nueva licitación, dentro de 
un plazo de diez dias, señalando el 
dia y hora en que deberán compa
recer. Esta licitación tendrá lugar 
ante la misma Diputación en la 
forma prevenida en la regla ante
rior; entendiéndose que si solo 

concurriese uno por sí ó por apo
derado, quedará el que concurra 
por único rematante provisional, 
y si concurriesen dos, y ninguno 
mejorase su proposición, ó la me
jorasen ambos en los mismos tér
minos, se adjudicará provisional
mente el remate al autor de la 
proposición presentada en la su
basta celebrada ante el Sr. Gober
nador de la provincia.

TI. Hecha la adjudicación pro
visional, el Presidente devolverá 
sus cédulas personales á todos los 
licitadores y unirá al expediente 
de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hu
biese declarado desechadas, sin 
mas excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén 
conformes en que queden desecha
das sus proposiciones, los cuales 
podrán recogerlas en el acto con 
los resguardos de depósito, enten
diéndose que "renuncian con esto 
á todo derecho á la adjudicación 
del remate definitivo.

12. Hecha definitivamente la 
adjudicación del remate, se reque
rirá al rematante para que pre
sente el documento que acredite 
haber aumentado la fianza hasta 
el importe de la definitiva y para 
que en el dia que se le señale con
curra á otorgarla escritura, de la 
cual deberá presentar una copia 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial, y se devolverán todos 
los resguardos de depósito á los 
licitadores, conservando solo el 
correspondiente el rematante.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., enterado 

de las condiciones publicadas en 
el Boletín oficial de esta provincia 
ó en la Gaceta de Madrid del dia... 
de.., de 1888, las cuales acepto, me 
comprometo á ejecutar las obras 
del trozo 11.° de la carretera pro
vincial de Roa á Santa Maria del 
Campo, por la cantidad de... (en 
letra) pesetas y con sujeción á los 
planos y presupuestos formados 
por la Dirección de carreteras de 
la provincia.

(Fecha y firma del licitador).

AHU^CIOS OFICIALES.

Alcaldía de Vitoria de Rioja.

Hallándose vacante la plaza de 
cirujía menor de este partido, que 

le componen los pueblos de San 
Pedro del Monte, Avellanosa, Quin
tana!' y este de Viloria de Rioja, 
distante el que mas tres kilómetros 
de buen camino, con la dotación 
anual de 47 fanegas de trigo y 33 
de centeno: los aspirantes presen
tarán sus solicitudes en la Secre
taría do este Ayuntamiento en el 
término de diez dias contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Viloria de Rioja 17 de Febrero 
de 1888. := El Alcalde, Bernabé 
García.

AEáUMOIBS PARTICULARES.

D. Francisco Bodalo y Artiaga, 
Sargento que ha sido de Sanidad 
militar, Profesor de Cirujía me
nor, con catorce años de práctica 
en hospitales civiles y militares, 
desea encontrar un partido donde 
ejercerla, para lo cual está dis
puesto á tratar con los Ayunta
mientos y Profesores Médicos de 
los pueblos de esta provincia; ad
virtiéndoles que solamente acep
tará aquellos cuya retribución sea 
ó exceda de 1000 pesetas anuales 
en metálico ó su equivalencia en 
especie.

Dirigirse á la calle de Huerto 
del Rey, núm. 18, piso 4.°, Burgos.

Vinos y aguardientes.

Se encarga de su análisis el Far
macéutico de Pinilla Trasmonte 
D. Pedro Carazo, premiado con 
medalla de bronce en la Exposi
ción farmacéutica de Madrid , y 
con las de oro y plata en la de 
Zaragoza de 1885 al 86, y Subde
legado de Farmacia del partido de 
Lerma.

A fin de facilitar la remisión de 
muestras, están encargados de re
cogerlas : en Lerma D. Tomás 
Santos, y en Aranda D. Federico 
Quintanilla , Farmacéuticos. Los 
honorarios se pagan por adelan
tado. 3—4

El viernes próximo pasado des
apareció del mercado de ganados 
de esta ciudad un buey, pelo rojo, 
alzada regular, de dos cuerpos, 
pelada la parte derecha del pes
cuezo, y lleva un cordel en las as
tas. El que le haya recogido puede 
dar aviso á Buenaventura Morqui- 
llas, vecino de Villayerno Morqui- 
llas, que pasará á recogerle abo
nando los gastos que haya origi
nado.

Imprenta dü la Diputación provincial.


